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REGLAMENTO DE COMPETENCIA
En sus aspectos generales el Campeonato Estatal se basa en lo dispuesto por la reglamentación actual de la Federación Nacional de Futbol Rapido y de la Asociación Estatal de Futbol Rapido de Baja California, sin embargo y dadas las características del Campeonato debe puntualizarse el principio de equidad en todos los aspectos de la competencia y mantener el espíritu del FAIR PLAY en todos los ámbitos.

Los Integrantes de los equipos o Selecciones de Ligas o Instituciones participantes, en casos de supuesta irregularidad, deberán acreditar ante el Comité Organizador toda la documentación solicitada en los tiempos  establecidos por el mismo. El espíritu del Campeonato Estatal puntualiza el leal enfrentamiento deportivo entre las Instituciones o Ligas Afiliadas a la A.E.F.R.B.C.
REGISTROS

Registro de Equipos
a) El registro de cada equipo se hará de la siguiente manera:

· Enviar solicitud de registro y lista de jugadores por medio de Internet a open@prodigy.net.mx donde se deberán cubrir los requisitos mencionados

· La relación mencionada deberá Presentarse en la junta previa del Campeonato en donde se les deberá reconocer como jugadores activos de la institución o liga que representan debiendo tener por lo menos seis meses en activo  Esta relación deberá  ser firmada por la institución  o Liga  con sello de la misma y firma del Director deportivo de la misma
· Credencial (registro) del Campeonato se obtendrá del sistema de credenciales vigente para Campeonatos Estatales.
· Todo lo anterior deberá entregarse dentro del periodo de tiempo establecido para la inscripción de equipos.

b) Será indispensable presentar de forma individual para cada partido, la credencial Estatal de la Asociación.

c) El máximo de jugadores por equipo será de 14
d) Solo podrán ser registrados aquellos jugadores activos en la Instituciones o Ligas como se menciono anteriormente.

e) Toda Selección o  equipo inscrito representa a la institución o liga, lo que significa que no se pueden combinar jugadores ni entrenadores de distintos Instituciones o ligas.
f) Ningún alumno podrá jugar en más de (1) equipo, aún siendo de la misma institución durante el torneo.

g) En caso de registrar a un jugador que no pertenezca a la institución o liga que representa, el equipo quedará dado de baja perdiendo todos sus juegos 3-0.

h) La aceptación de cualquier selección o equipo de la institución o liga estará sujeta a estudio y aprobación del Comité Organizador. y al de la Asociación siempre y cuando este al corriente en sus cuotas.
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Altas y Bajas
Una vez entregado el kit de inscripción completo, solo podrán generarse bajas y altas de jugadores mediante un escrito dirigido al Comité Organizador a través del coordinador local y estatal del evento, siempre y cuando no haya iniciado el Torneo. En ningún caso y sin excepción alguna, se permitirá dar de alta a algún nuevo integrante para cualquier equipo una vez iniciada la competencia.

REGLAMENTACIÓN DE JUEGOS

Rol de Juegos
Todos los equipos deberán conocer oportunamente el rol de juegos. Mediante el número de registro asignado a cada institución o liga participante, será factible conocer fecha, hora y ubicación de la cancha. Una vez que se ha hecho del conocimiento de la persona que inscribe al equipo, se tomara por enterado a todo el equipo por lo que no se aceptará excusa alguna en caso de que éste no se presente a cualquiera de sus partidos.

La notificación de roles de juego, así como de cualquier ajuste en los mismos, deberá entregarse por escrito al responsable del equipo y éste a su vez firmará un acuse de recibo de la información proporcionada por parte de los organizadores 
La programación de juegos se llevará con estricto apego al rol, ningún equipo podrá cancelar o reprogramar su juego nuevamente.

(Solo se podrá reprogramar algún partido por causas de fuerza mayor y siempre que el Comité Organizador lo autorice y comunique por escrito en tiempo y forma a los equipos involucrados explicando la razón de dicha reprogramación).
OBLIGACIONES

Obligaciones de Selecciones o  Equipos 

Los equipos deberán estar en el campo de juego, por lo menos 30 minutos antes de la hora señalada para su partido.

Cada equipo deberá tener como máximo dos (2) representantes o entrenadores como únicos responsables en el terreno de juego, mismos que deberán aparecer en la cedula de inscripción del equipo y quienes deberán acreditarse igualmente antes de cada partido.

Los equipos deberán presentarse al campo debidamente uniformados:


Playera, short, calcetas de fútbol y espinilleras

-Para que un juego inicie y se considere oficial deberá presentar cada equipo un mínimo de seis (6) jugadores debidamente uniformados.

-Si algún equipo inicia con seis (6) jugadores, podrá complementarse hasta antes de que finalice el segundo periodo, posteriormente solo podrá utilizar sus reservas como cambio.
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De no tener al inicio de un juego los registros, el equipo tendrá hasta el inicio del tercer periodo para acreditar a los jugadores (que jugaron durante el 1er. Y 2º periodo de dicho partido), de lo contrario perderá 3-0.
-Si un equipo llega después de la tolerancia (después de 10 minutos) perderá su juego 3-0

-Si un equipo no se presenta al terreno de juego perderá  3-0

-Si durante el transcurso de un juego, algún equipo se quedase con cincos (5) jugadores, se dará por terminado el encuentro y éste perderá de acuerdo al marcador en ese momento o 3-0.
-Si un equipo inicia una riña general, perderá su juego 3-0, y de acuerdo al tipo de riña el Comité Organizador dictaminará la sanción.

-Por abandonar el terreno de juego sin autorización del árbitro se perderá 3-0

-Si el árbitro suspende algún juego por faltas de garantías, el o los equipos responsables perderán 3-0.
-Cumplir con las sanciones que se les impongan a sus jugadores de acuerdo al presente reglamento las sanciones son automáticas al momento de registrarse en la cedula de juego por los Árbitros, ya sean tarjetas amarillas o rojas.
-No podrá presentarse en cualquiera de los eventos relacionados con el torneo en estado inconveniente (ej: ebriedad).
-Mostrar absoluto respeto por la instalación en la que jugara y en caso de que el equipo o la porra que representa ocasione algún tipo de daño a estas instalaciones tendrá que hacerse responsable cubriendo el monto total de los daños y liberando a la AE.F.R.B.C.  y al Comité Organizador de cualquier responsabilidad.

-No hacer uso indebido de cualquier registro, o permitir el ingreso de cualquier jugador sin registro.
Obligaciones de los Jugadores
- Practicar y fomentar compañerismo y respeto entre los equipos de la organización.

-Guardar respeto y consideración a los entrenadores y auxiliares de la organización.

-Conservar sus uniformes en las mejores condiciones posibles.

-Queda prohibido el uso de zapatos con tacos.

-Evitar en todo momento la violencia.

-Entregar al árbitro su registro, 15 minutos antes de iniciar el juego.

-Firmar la cédula cuando sea requerido por el árbitro.

-Acatar las disposiciones del árbitro.

-El guardameta deberá emplear colores que lo distingan de los demás jugadores y el árbitro.

-Por protección física de los jugadores, el Comité Organizador deL Campeonato Estatal.  sugiere el uso de las espinilleras.

-Todo jugador deberá presentar uniforme completo.

-Si un jugador se burla de un compañero o de un contrario se considerara insulto.

-No reclamar las decisiones arbítrales.
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Obligaciones de las Porras
-Todo acompañante de jugador se considera porra.

-Mostrar absoluto respeto al árbitro, equipo contrario, porra contraria y propia.

-Será necesario que las porras se coloquen lo más lejos posible del terreno de juego (hasta donde la instalación lo permita) y no invadir el campo durante el desarrollo del juego.

-Deberá hacer uso correcto de las instalaciones que visitan.

-Deberán demostrar absoluto respeto a directivos de la A.E.FR.B.C.

NOTA: En caso de que alguna porra incumpla las disposiciones anteriores, el Comité Organizador tiene la facultad de sancionar al equipo responsable de acuerdo a la gravedad de los hechos.

El Comité Organizador deL Campeonato Estatal es la máxima autoridad dentro de este torneo, el cual se encargará de proteger la integridad de los participantes y promover la justicia del torneo bajo los lineamientos establecidos en el presente reglamento.

Cualquier decisión que implique la baja definitiva de algún jugador, auxiliar técnico o equipo, será revisada a detalle por el Comité Organizador quien emitirá la resolución definitiva, una vez presentada la protesta correspondiente.
Todos los reportes que aparezcan en la cédula serán  absoluta responsabilidad del árbitro y el Comité Organizador sancionará conforme al reglamento o interpretación del mismo.

Cualquier aspecto no contenido en el presente reglamento, será resuelto por el Comité Organizador, buscando siempre apegarse a la sana competencia y el respeto a las instituciones participantes.
 Protestas:

Se realizarán por escrito, firmadas por el delegado del equipo dirigidas al presidente de la AEFRBC y presentada ante el coordinador técnico del campeonato en un plazo no mayor a 1 hora después de terminado el partido en cuestión. Se deberán de presentar la protesta acompañada de una fianza de $ 500.00 pesos.
ATENTAMENTE

ASOCIACION ESTATAL DE FUTBOL RAPIDO

DE BAJA CALIFORNIA 
